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EL CONSEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE LOS RIOS

Considerando:

Que, el artículo 241 de la Constitución expresa que la 
planifi cación garantizará el ordenamiento territorial 
y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados.

Que, el Art. 263 de la Constitución establece las 
competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 
Provinciales, y en particular el numeral 1) “planifi car 
el desarrollo provincial y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con 
la planifi cación nacional, regional, cantonal y parroquial”.

Que, el Art. 275 de la Constitución, establece el régimen 
de desarrollo como “el conjunto organizado, sostenible 
y dinámico de los sistemas económicos, políticos, 
socioculturales y ambientales, que garantizan la realización 
del buen vivir...”,

Que, el Art. 279 de la Constitución, establece que será 
“el sistema nacional descentralizado de planifi cación 
participativa organizará la planifi cación para el desarrollo”.

Que, el Art.  280 de la Constitución, establece que es “el 
Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se 
sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 
inversión y asignación de los recursos públicos y coordinar 
las competencias exclusivas entre el Estado central y los 
Gobiernos Autónomos descentralizados. Su observancia 
será de carácter obligatorio para el sector público e 
indicativo para los demás sectores”.

Que, el plan Nacional del Buen Vivir 2009-2013 y la 
Estrategia Territorial Nacional, buscan concretar la 
revolución ciudadana a través de 12 objetivos nacionales y 
7 estrategias territoriales;

Que, el Art. 41 del COOTAD determina las funciones de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, 
en particular el literal d), “elaboración y ejecución del plan 
provincial de desarrollo, y de ordenamiento territorial y las 
políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 
circunscripción, de manera coordinada con la planifi cación   
nacional, regional, cantonal y parroquial…”,

Que, el Art. 42 del COOTAD fi ja las competencias exclusivas 
de los GAD provinciales, de manera particular el literal a) 
“planifi car, junto con otras instituciones del sector público 
y actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular 
los correspondientes planes de Ordenamiento Territorial… 
En el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad”,

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas establece: “La planifi cación del 
desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia 
de los gobiernos autónomos descentralizados en sus 
territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 
demás instrumentos, en articulación y coordinación con 
los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planifi cación Participativa.”

Que, el artículo 26, numeral 10 de la misma ley indica: “La 
Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado 

de Planifi cación Participativa será ejercida por la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo. Para efecto de 
la coordinación del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planifi cación Participativa, la Secretaría Nacional 
de Planifi cación  y Desarrollo tendrá las siguientes 
atribuciones: 

(…) 10.  Asistir técnicamente los procesos de formulación 
de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, cuando lo requieran los gobiernos autónomos 
descentralizados;”

Que, el artículo 28 de la ley ibídem determina: 
“Conformación de los Consejos de Planifi cación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. - Los Consejos 
de Planifi cación se constituirán y organizarán mediante 
acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo 
Descentralizado; y, estarán integrados por:

1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien 
convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto 
dirimente;

2. Un representante del legislativo local;

3. La o el servidor público a cargo de la instancia de 
planifi cación del gobierno   autónomo descentralizado 
y tres  funcionarios del gobierno autónomo 
descentralizado designados por la máxima autoridad 
del ejecutivo local;

4. Tres representantes delegados por las instancias de 
participación, de conformidad con lo establecido en la 
Ley y sus actos normativos respectivos; y,

5. Un representante de los niveles de gobierno parroquial 
rural, provincial y regional en el caso de los municipios; 
y parroquial rural, municipal y provincial en el caso de 
las regiones.”

Que, el artículo 29 del mismo instrumento legal establece: 
“Son funciones de los Consejos de Planifi cación de los 
gobiernos autónomos descentralizados:

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes 
y emitir resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable 
para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente;

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y 
de ordenamiento territorial con los planes de los 
demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 
Desarrollo;

3. Verifi car la coherencia de la programación 
presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión 
con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial;

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación 
internacional no reembolsable con los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos;

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del 
plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
respectivos niveles de gobierno; y,

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea 
territorial.”
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Que, los artículos 41 y 44 del Código Orgánico de 
Planifi cación y Finanzas Públicas en concordancia con los 
artículos 295 al 297 del COOTAD, determinan los criterios, 
objetivos y contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados; 

Que, el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas establece en su Disposición Transitoria Cuarta, 
como plazo hasta el 31 de diciembre del 2011 para que 
los GAD formulen o adecuen los planes de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, de conformidad con las 
disposiciones de esta norma jurídica y en concordancia con 
el COOTAD.

Que, el  28  de julio del 2010. SENPLADES y 
las Asociaciones de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados AME. CONGOPE, CONAGOPARE 
Y AME, fi rmaron un Acuerdo Interinstitucional con el 
propósito de sumar esfuerzos, articular y complementar 
acciones de implementación de un nuevo modelo de 
planifi cación  articulado a la Estrategia  Nacional de 
Desarrollo que permita consolidar y fortalecer el Sistema 
Nacional Descentralizado de  Planifi cación del desarrollo  y 
el Ordenamiento territorial, como el instrumento orientador 
de los gobiernos autónomos descentralizados, de las  
entidades desconcentradas de la Función Ejecutiva; y, 
además actores privados y sociales.

Que, el Consejo Provincial de Los Ríos en sesión 
Extraordinaria del 14 de julio del 2015, por Unanimidad 
aprobó el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
de la Provincia de Los Ríos 2015 PDOT; una vez que se 
han cumplido sus tres etapas, que ha sido debidamente 
socializado ante las instancias respectivas y aprobado 
por el Consejo de Planifi cación del GADPLR, y que fue 
publicado en el Registro Ofi cial Edición Especial No. 555, 
del 7 de abril del 2016.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. SNPD-065-2017, 
la Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo emite 
“Las Directrices para la Alineación de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados al Nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2017 - 2021”, publicado el jueves 4 de enero del 
2018, en Registro Ofi cial No. 153.

Que, en cumplimiento al Acuerdo Ministerial No. SNPD-
065-2017, art. 5 “De la validación de la alineación 
de objetivos y metas”  la  máxima  autoridad,  valida la 
propuesta de alineación del PDyOT de la Provincia de Los 
Ríos hacia los objetivos y metas del nuevo Plan Nacional 
de Desarrollo 2017 - 2021, y se convoca al Consejo de 
Planifi cación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Los Ríos, para sesión Ordinaria que se 
efectúa el 23 de febrero del 2018, en la que se emite informe 
favorable.

Que, en cumplimiento al Acuerdo Ministerial No. SNPD-
065-2017, art. 6 “De la aprobación de la alineación de 
objetivos y metas”, se remitió la propuesta de alineación con 
informe favorable al Consejo en Pleno del GAD Provincial 
de Los Ríos, en sesión Ordinaria del 23 de marzo del 2018, 
donde, se aprueba la alineación del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Provincia de Los Ríos hacia 
los objetivos y metas del nuevo Plan Nacional de Desarrollo 
2017 – 2021.

En uso de las facultades constitucionales y legales 
determinadas en el literal d) del artículo 47 del COOTAD;

Expide:

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE LOS RÍOS, 
INCORPORANDO COMO ANEXO LA MATRIZ QUE 
CONTIENE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, 
METAS DE RESULTADOS, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ALINEADOS AL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO “TODA UNA VIDA”

TÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 1.- Objeto.- Esta Ordenanza tiene por objeto la 
alineación, priorización y ajuste de objetivos estratégicos, 
metas de resultados, programas y proyectos contemplados 
en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
Provincia de Los Ríos con el Plan Nacional de Desarrollo 
TODA UNA VIDA.

Art. 2.- De la Alineación.- Es el proceso de relacionar 
el contenido de los objetivos estratégicos, metas de 
resultados, programas y proyectos contemplados en el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia 
de Los Ríos a los ejes y objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo TODA UNA VIDA.

EJE 1.- Derechos para todos durante toda la vida.

Objetivos:

1. Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas.

2. Afi rmar la interculturalidad y plurinacionalidad, 
revalorizando las identidades diversas.

3. Garantizar los derechos de la naturaleza para las 
actuales y futuras generaciones.

EJE 2.- Economía al servicio de la sociedad.

Objetivos:

4. Consolidar la sostenibilidad del sistema económico 
social y solidario y afi anzar la dolarización.

5. Impulsar la productividad y competitividad para 
el crecimiento económico sostenible de manera 
redistributiva para el crecimiento.

6. Desarrollar las capacidades productivas y del entorno 
para lograr la soberanía alimentaria y el Buen Vivir.

EJE 3.- Más sociedad, mejor Estado.

Objetivos:

7. Incentivar una sociedad participativa, con un Estado 
cercano al servicio de la ciudadanía.

8. Promover la transparencia y la corresponsabilidad para 
una nueva ética social.

9. Garantizar la soberanía y la paz, posicionar 
estratégicamente al país en la región y en el mundo.

Art. 3.- De la Priorización.- Es el proceso de selección 
de los proyectos de intervención priorizados del GAD 
Provincial de Los Ríos que coadyuven a la consecución 
de los ejes y objetivos principales del Plan Nacional de 
Desarrollo TODA UNA VIDA
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Art. 4.- Del Ajuste.- Es el mecanismo que permite la 
adecuación de la programación de recursos y tiempos de los 
distintos programas y proyectos del GAD Provincial de Los 
Ríos en el territorio a lo contemplado en el Plan Nacional 
de Desarrollo TODA UNA VIDA.  

Art. 5.- De la Matriz de Alineación del PD y OT con 
el PND 2017-2021.- Es el instrumento técnico que permite 
alinear, priorizar y ajustar los objetivos estratégicos, metas 
de resultados, programas y proyectos contemplados en 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
Provincia de Los Ríos, Ríos,
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DISPOSICION FINAL.- La presente Ordenanza, entrará 
en vigencia a partir de su expedición y sanción, sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Provincial y el 
Registro Ofi cial, conforme lo dispuesto en el Artículo 324 
del COOTAD.

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE LOS RIOS, A LOS 23 DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

f.) Ing. Marco Troya Fuertes, Prefecto de Los Ríos.

f.) Ab. Patricia Román Toro, Secretaria del Consejo 
Provincial de Los Ríos.

CERTIFICO: Que la presente PRIMERA REFORMA 
A LA ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PROVINCIA DE LOS RÍOS, INCORPORANDO 
COMO ANEXO LA MATRIZ QUE CONTIENE 
LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, METAS DE 
RESULTADOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ALINEADOS AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO “TODA UNA VIDA” fue discutida y 
aprobada por el Consejo Provincial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Los Ríos, en la sesión Ordinaria del 28 
de febrero del 2018 y sesión Ordinaria del 23 de marzo 
del 2018, en primero y segundo debate; respectivamente, 
en virtud de la Resolución Nro. 001-CP-GADPLR-2018 
del Consejo de Planifi cación de fecha de 23 de febrero del 
2018.

Babahoyo, 26 de marzo del 2018.

f.) Ab. Patricia Román Toro, Secretaria del Consejo 
Provincial de Los Ríos.

Conforme a los Arts. 245, 248, 322 y 324, del COOTAD, 
SANCIONO: LA PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PROVINCIA DE LOS RÍOS, INCORPORANDO 
COMO ANEXO LA MATRIZ QUE CONTIENE 
LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, METAS DE 
RESULTADOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ALINEADOS AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO “TODA UNA VIDA” y dispongo su 
publicación de conformidad a lo prescrito por la ley.

Babahoyo, 27 marzo del 2018.

f.) Ing. Marco Troya Fuertes, Prefecto de Los Ríos.

RAZON: El Ing. Marco Troya Fuertes, Prefecto Provincial 
de Los Ríos, sancionó, fi rmó y dispuso la publicación de 
la presente EXPIDE: LA PRIMERA REFORMA A 
LA ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PROVINCIA DE LOS RÍOS, INCORPORANDO 
COMO ANEXO LA MATRIZ QUE CONTIENE 
LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, METAS DE 
RESULTADOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

ALINEADOS AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO “TODA UNA VIDA”, a los 27 días del 
mes de marzo del 2018.- Lo certifi co:

Babahoyo, 28 de marzo del 2018.

f.) Ab. Patricia Román Toro, Secretaria del Consejo 
Provincial de Los Ríos.

No. 001-CP-GADPLR-2018

El Consejo de Planifi cación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Los Ríos.

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en 
el numeral 5 del Art. 3.- Son deberes primordiales del 
Estado: numeral 5. Planifi car el desarrollo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y 
la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 
acceder al buen vivir.

Que, el artículo 100 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece, que en los diferentes niveles de gobierno 
se conformaran instancias de participación ciudadana, cuyo 
objetivo entre otros, es la elaboración de planes y políticas 
nacionales locales y sectoriales.

Que, el artículo 241 de la Constitución de la Carta Magna 
prescribe, que “la planifi cación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados”.

Que, el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas en el artículo 29 numeral 1 y 2 establece las 
funciones de los Consejos de Planifi cación de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados: 1. Participar en el proceso de 
formulación de sus planes y emitir resolución favorable 
sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia 
del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con 
los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan 
Nacional de Desarrollo...”!. Así como la ordenanza que 
regula la conformación, organización y funcionamiento del 
Consejo de Planifi cación del Gobierno Provincial de Los 
Ríos, de acuerdo al Art. 4.- Funciones.

Que, convocados el día 23 de febrero a sesión ordinaria 
los miembros del Consejo Provincial de Planifi cación por 
el Ing. Marco Troya Fuertes, Prefecto de Los Ríos, de 
conformidad al artículo 9 de la ordenanza que regula la 
conformación, organización y funcionamiento del Consejo 
de Planifi cación del GADPLR; con el objetivo de dar 
cumplimiento al artículo 5 del acuerdo ministerial # SNPD-
065-2017 y publicado el 4 de enero del 2018 en el registro 
ofi cial N°153; el mismo que establece que el Consejo de 
Planifi cación debe validar la alineación de objetivos y metas 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, al nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 “Toda una Vida”, 
los mismos que después de revisar, analizar y deliberar el 
contenido del documento, resuelven lo siguiente:
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Resuelve:

Art. Único.- Aprobar la alineación Estratégica del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, al nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo 2017-2021 “Toda una Vida”.

Dado en el auditorio de la Prefectura de Los Ríos, en la 
ciudad de Babahoyo a los 23 días del mes de febrero del 
año dos mil dieciocho.

f.) Ing. Marco Troya Fuertes, Prefecto de Los Ríos, 
Presidente del Consejo de Planifi cación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Los Ríos.

f.) Ing. Pedro Romero Robles, Director de Planifi cación 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Los 
Ríos.

f.) Sr. Miguel Ángel Botto Carrasco, Presidente GAD 
Parroquial Isla de Bejucal.

f.) Sr. Leandro Ullon Rodríguez, Alcalde del GAD 
Municipal de Mocache.

f.) Ing. Omar Cazares Lozada, Director Administrativo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Los 
Ríos.

f.) Eco. Jessenia Onofre Salazar, Directora de Desarrollo 
Productivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Los Ríos.

f.) Ing. Héctor Velastegui Montenegro, Director de 
Infraestructura del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Los Ríos.

f.) Sr. Roberto Acosta Franco, Delegado Instancia de 
Participación.

f.) Sra. Emelda Franco Macías, Delegado Instancia de 
Participación.
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